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M I N I S T R O S EN 
^ ^ C A R T A G E N A 

Anoche llegaron a esta ciudad 
los señores Ruiz Funez v G.Mal 
quie permanecieron varias horas 
es Capitanía General. 

Fueron cumplimentados por las 
autoridades militares y civiles y 
por representaciones de los dife 
rentes partidos del Frente Popu 
lar y también por el Director Ge 
neral de la Marina Mercante don 
Ángel Rizo. 

Les acompañaban en su viaje 
el Gobernador civil señor Jimé 
nez Canuto, el Comité del Fren 
te Popular provincial, representa 
ciones de todos los partidos de 
Izquierda y los diputados seño 
res Méndez. López de Goicoe 
chea y Montiel. este último direc 
tor de nuestro colega de la cap*, 
tal "Nuestra lucha". 

T a CESANTÍA de los 
FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS CIVILES/ 
Uno de los decretos que pu 

blicó la Gaceta *de ayer fué el 
que declara cesantes a todos loe 
funcionarios públicos civiles y 
dice así: 

Presidencia— Suspendiendo a 
todos los funcionarios públicos. 
cualquiera que sea bl ministerio 
en que presten sus servicios in 

^clu«o Sociedades administradoras 

sea su situacidn administrativa 
excepto los pertenecientes a Ins 
titutos o Cuerpos armados 

Dentro del plazo de un mes a 
partir de la publicación de este 
decreto los funcionarios que de 
seen reintegrarse a sus destinos 
lo solicitarán del Ministerio co 
rrespondiente en instancia acom 
pafiada de un cuestionario que 
î e indica. 

El ministro correspondiente 
adoptará cualquiera de estas re 
Soluciones. 

Reconocer en, el funcionario la 
plenitud de sus derechos con ca 
racter provisional hasta tras, cu 
rrido un plazo de seis meses en 
que por el silencio administrati 
vo quedaráini los funcionarios con 
Solidados en todos sus derechos 

Jubilación forzosa 
Separación definitiva que será 

decretada por el ministro. 
Mientras no se.adopte cualquie 

ra de estas resoluciones continua 
rán los funcionarios desempeñan 
do sus cargos con carácter interi 
no. 

Las vacantes que se p.roduzcan 
no producirán corridas de esca 
las ni ascensos 

Los funcionarios que presten 
»us servicios en el territorio ocu 
pado por los rebeldes deberán Bo 
licitar su reingreso en el plazo de 
30 dias a parti,r de la fecha en 
que la zona sea ocupada por las 
fuerzas del Gobierno. 

A P R E S Í N T A R S E — 
"Se requiere la presentación de 

los individuos siguientes, en el 
Negociado de Marinería de la Je 
'atura de esta Base Naval de IT 
a 12 y de 5 a 6 para darles cuen 
ta del estado de asunto que les 
interesa: Juan López Martínez, 
Alntonio Gdmez Benavente y Juan 
SáncUez García. 
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QUBDELEGACION 
^ DE HACIENDA 

Señalamiento de pagos para nu.fiana 
José Balboa 2.042.267*11 

P e d r o Sánchez Meca 24.,344'4Q 

Alvarez Gómezi S.A .34?'37 

Dorda y Mar t í nez S .22Q 'QJ 

José Balboa •8.47(3'22 

¡Cartagena 29 S p b r e i()36 

El Delegado 

Celestino Salvado 

Para INGRESAR en el oficialato del EJERCITO 

ADMINISTRACIÓN DE PRO 
PIEDADES Y CONTRIBU 

CION TERRITORIAL 
En atención a las anormales 

circunstanicias que se atraviesan 
y con el ánimo de producir el me 
mor perjuicio a los propietarios 
de fincas urbanas enclavadas en 
los términos municipales de Car 
tagena y La Unión, se concede 
un último y definitivo plazo has 
ta el día 10 del próximo octubre, 
para que puedan presentar en es 
ta oficina declaracióni de las que 
posean de nueva planta o de las 
que hayan sido reformadas que 
impliquen mayor renta, después 
de la Revisión catastral, en la in 
teligenicla de que (pasado dicho 
día se procederá por el perso 
nal facultativo del Catastro a 
practicar las comiprobaciones 
oportunas, ajplicándose el máxi 
mim de sanciqnes que determi 
nan las leyes en vigor a los que 
no hubieren hecho la declara 
cíón a que está\n obligados 

.El , Adayiaistrador, DAN] 
MÍÑÁNO GRIFOL. 

DONATIVOS/ 
'i»»'- Ingresados en el día de fe 

d a para sostenimienlo de las Milicias 

'•'jpulares. 

Suma atnterior 23i.728'75 
Don Jesús López Loren 

te. 7.582*00 
Clotilde Cantó 15*00 
José Antonio Torres 300*00 

Suma 239.625'7g 
Cartagena 28 Spbre. 1936 

Cada bala un objetivo 
' Las Noticias"—^Le dice a los 

núlicianos que no desperdicien 
las municiones, sino que cada ba 
la debe tener un objetivo. 

En otro lugar vuelve a insis 
tir en el rumor de que han sido 
objeto de atentado los generales 
facciosos Queipo y Mola. 

Las graves circunstancias actuales han j quiíice dias. serán promovidos a Temen 

motivaco una notoria ?gcasez de Oficia- tes de las Armas a que son a p l i c ^ e » 

les en el Ejéjcito, imí»rescind¡t)les para cada especialidad, con sirríglo a la v i -

el encuadraroiento tanto délas tmid&des gent-c ley de Reclutamiento y Reemplazo 

regalares como de las Milicias del pue

ble, y con d f n ide rejiódiar con la ma

yor rapidez dicha defit^fncia, atendiendo 

debidamente a n e c e s i t a tan imperiosa 

como el mando d« b^^fediades en la lu 

- í:Kari3prn«w**ass^- . ^ f T^I^? "+in>w?o el , 

pntusiasmo, vigor y aptitudes de quienes 

en las distintas profesiones civiles y en 

la militar detr-tiestras su adhesión cons 

tante a la República V al Gobierno legíti 

n.amente conjititirido, de los que en las 

Universidades, Escuelas especiales y de 

más Centres de eseñanza aspiran a obte 

ner un título y el de los que en el Ejér 

cito o Institutos desempeñan caraos y 

ru<.deii, mediabte un pequeño curso de 

información o práctica, estar en tondi 

ciones de formar p^rtc de de la oficiali 

dad del Ejército, aconsejan e inducen 

a aprovechar en unos sus conocimientos 

profesionales, en otros los esítidios ya ad 

quinaos hasta el momento y en los mili 

tares estudios y práctica del servicio; 

por !o que de actlerdo oon el Qwisejo de 

!Winistros > a j.ropuesta del de la Guerria, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo I Los oficiales de compltmes 

to del Ejército en sus distintas catego

rías que lo soliciten, podrán pas^r a ser

lo elwtivos, previo im curso de informa 

ción de qicoce días. 

Los Suboficiales 'de complemento que so 

feliciten, y previo un cttrso de informa 

cíón de quince díaSi serán promividos 

•t[«ifd^*w»glto^-4B l̂íJir>.«..:.:;..:,.r-.̂ .»->-r ~_U-..-,̂ .-,, 

Las clases e individuos pertenecitnles 

a la Guanlia Nacional Republicana, Cuer 

po fie Carabineros y Guardia Municipal 

que hayan pertenecido en el Ejército al 

Cuerpo de Suboficiales en sus distintas 

categorías, estén dentro de la edad re 

glamentaría v previo un curso informa 

t ivo 'de veinticinco días, serán promoví 

dos al empleo de Alféres del Amu-!. de 

procedencia. 

El personal perteneciente al Cuerpo 

de Picadores Militares que se hallen en 

iguales condiciones que los comprenóidos 

en el párrafo anterior, previo un curso 

análogo, serán promovidc» B alférez del 

Arma de procedencia. 

Artículo 2 Los Doctores o Licencia

dos de las Faíultades de Ciencias Exac 

tas, Físico-Químicas y Naturales; Inge 

nieros de Caminos, Iridtístriales, Agróno 

mes. Montes y Minias, y Arqiñtectos que 

hayan servido en el Ejército, pertene

c iera) al ci:po de filas servicio reducido 

o voluntarios y lo soliciten, ingresarán 

en el Ejército como alféreces alunjios, 

y psevio tm curso de inoírmacióo de 

del Ejército; páralos que no hubiesen re 

cibido instruotión militar por haber per-

icufcido al Ejército como excedente» de 

cupo o exceptussdos, el curso de informa 

ción tendríin veinticinco días de disra>-

Los aiuifli'io» de lnu) c í i f s i i » <it ' " • « ^ 

«ieros, en sus diversas ramas, de Ariqjff" 

teclura y de Ciencias que l e tsfalte dos O 

tres años paira terminar sus respeciivaí 

"arreras y que también lo solicitoi, ceráa 

nomiirados sargentos altanóos, y previo 

un curso de veinte o veinticinco días se^ 

gún haya o no recibido instn^cdón mili

tar, siendo promovidos al em'pleo d* a l 

férez. 

Los Ayudantes de Obras públicas. P e 

r'toa y Ayudantes de Ingenieros, en sus 

diversos, esiecialidades, Aparejadores, 

Topógrafos y Oficiales de Telégrafos, 

ingresarán como Sargentos alumnos, y 

p revo un cut io de información de vein 

te o ve,itrticincc días ' de duraídón, • • • 

gún hayan o no recibido instrucción mi 

litar, ingjresíarán en el Ctierpo de Oficia 

les con el empleo de alférer. " 'í 

Tc"do el personal citado en este &rtícu 

le ha de estar comprendido dentro de los 

limites de edad reglamlentaria. 

Artículo 3 Los Doctores y Licencia

dos «r.Derecho que lo soliciten, y que es 

ten dentro áe los límites tfe edad regla

mentaria, podrán ser nombrados Tenien

tes Auditores de tercera del Cuerpo J u -

rid'i o Militar, previo un curso de Jnfof 

fttrtíón ntíHtar para 'fós qtte no hub iawi 

recibido instnicc(ón de tal índole, y t a » 

práctica de treinta días en tas Audito

rías de División y Asesoría Jurídica de 

este Ministerio. 

Los Oficiales del Cuerpo Pericial de 

Aduanas y los que posean título de la 

•:arrrera de Comercio que lo sdir i ten 

podían ser nombrados Alféreces de I n 

tet.dcncia, previo tm curso de infcmna 

ción de veinte o veinticinco días de du 

ración, según hayail o no recibido ins 

truccíón militar. i : 

Artículo 4 Los bachilleres en SUÍ dls 

Enemigo emboscado 
"Renovación"—^Recogiend'o la 

alocución radiada ayer por el mi 
nistro de la Gobernación dice 
que hay que fextenninafr al ene 
migo emlx>scado que es el fascis 
ta que se fiíKge incluso comunista 
para asi propalar sin compronü 
so los bulos; las mentiras que 
tanta mella hacen en la fretaguar 
día. 

ALGUNOS COMENTARIOS DE LA PRENSA BARCELONESA 
Barcelona.—Toda la Prensa local dedi 

;a Mis editoriales al movimiento i ^ i o n a l 

y al porticular de Cataluña con motivo 

del iitaevo Consejo de la Generalidad. 

"La Humanitad".—Rovira VirgÜi d i . 

ce 4iue Madrid es hoy el máximo interés 

de los rebeldes, los cuales van contra el 

Madrid del Pueblo. 

y añade que ese afán dfe los sublevados 

por Madrid demuestra el ti(adicional 

centralismo de acjiíéllos qiie creen que 

tenieaüo- Madrid, tienen España. ' 

* La Publicitad".—Dice que esta es la 

hor.i de simiai y que el signo de esta 

stima es la disciplina. 

" L a Veu se Catalunya".—Comenta d 

programa del nuevo Consejo de la Ge- I 

lícrílidad, en cada uito de sus aspectos, • 

y a g r ^ a que halyque prestarle a aquélla , 

tedios los apoyos por ser el at^téntibO r« 

rrestntante de todas las fuerzas iantifas 

cistas. 

E n el mismo sentido se expresa " T r a 

bajo", órgano de los trabajadoresMe la 

ciudad y del tapipo. i 

"T? Diluvio".—Llama a Lerro íx el 

más criminal de los fascistas y dice que 

nunc.''. tuvo amigos políticos, sino secua 

ees duchos a g e n t a de negocios. 

Conocía Lertoux el movimiesto instj-

rrecrional y no lo íavisó a los suyos, mu 

chos de les cuales Han pagado con su 

cídií, müemtras qtie el más criminal de to 

EL «SUBMARINO C-5. 
Ew Capitanía General se ha fre 

cibido el sifcuiente telegrama: j 
"Rogamos publique Prensa y . 

Radio tripulación C—5 hállase to I 
da sin tnovedad." ' i 

dos, Lerroux, vive, y como carece de 

conciencia y t>ene un ¡adoquín por cora 

zón, iM se ha muesto ni se mori tá de 

vergtenza. 

"Diario del Comercio".—Ifobla de lo» 

intermediarios comerciales, q«e con la 

ley t n la mano, burlaban la ley, Uevi&ndo 

se el dinero sólo con sus istervencioMS. 

Y dice que ello se acabó, pues esa c^ 

rroíía putrefacta del intermediario ha 

sido barrida por la r e v o l u d ^ 

"E l Día GiAfico".—Se dirige a los t i 

mcíatos y les áioe que el retroceso de las 

íucriins republicanas en T d e d o era una 

secesidad táctica, a la que lo» técnicos 

on flan importóncia para el balancé fi

nal de la guerra. 

Y lí aconseja a las timoratos que no 

se a^iuren, porque aunque España lucha 

contra dos ent magos, uno interior y otro 

exterior, triui:far6 de lo* dOfcí ' 

versas clases y los que hayan aprobado 

hasta el cuarct año de Bachiller, que 

cuenten con dieciocho o más aftcs de 

edad, hasta ios límites reglamentatirios, 

podrán ser nombrados alunuios para Ofi 

cíales, previo tm evamen de aptitud y 

servir un curso de dos o tres meses, se 

gún hayan o r.o recibido uistrueción mi 

litar; aprobado este curso, serán promo 

vidos al emploe de Alférez. Lias pn» 

t»^:ld<^ ««''«^«BIV^SOIK^ amostrar 

roí£c>miiei^Os etenientsde* de USnteati 

ticas y elementos de Física y Química y 

Geografía. 

Artículo 5 Los Maestros niacionales 

«}ue lo solicita!, sin prtieba dte ingreso^ 

serán nombrados alumnos para Oficiales 

y promovidos al al empleo de Alférez 

previo un curso de tmo o de» níeses, se 

gún tenga o no recibida instrticd&í mi 

litar. 

Artículo 6 A los solicitantes que se 

les 'CoiKeda el ingreso como Oficiales en 

el íijército y sean funcionarios del Es 

tado. Provincia y Mtmicipio o Conípa' 

f.ías si4>vcn':ionakias por el Estado, les 

servirá de abono en el Ejército el tiem 

po servido en sus respectivos destinos 

civiles. 

Artículo 7 Todos los que aspiren al 

empleo de Oficial, además de demostrar 

su aptitud física, mediante reconbcimien 

to verificado jor tm Tribunal médico, 

kabrán de ser previan»ente controlados 

como adictos al régimen, al Gobíerto le' 

galmente constittádo y al puebla 

Los títulos o certificados qtie sean ne 

cósanos para acreditar la profesión, gra 

do de enseñanza, edad, etc., serán stis 

titufdos por certificados expedid» den 

tro de las vcirticttatro íhoras de híbet 

sido solicitados y libres de todo gasto, 

Í:K1USO del reintegro al Estado. 

De la misma ventaja disfrtjtará la ex 

pcdirióo de certificados de nacinjento 

hechos en los Juzgados miHÚcipales. 

-•Vrtículo 8 Este Ministerio hará la 

selección de todo el persma! aspiíadte 

y determinará el número ^de vacantes a 

cubrir en cada Arma, 

Artículo 9 Para todo el personafl as 

pirante que sea dependiente del Estado, 

Provincia, Municipio o Compañía o 

Empresa subvencionada por el Estado, 

se )e reservan todos los derechos, 'cO 

brand.-) los stieldos y gratificaciones 'que 

le correspondan Itn-aiJte el tiempo qtJe du 

ren srts estudios y prácticas hasta él mo 

mentó de ser promovidos al empleo Ofi 

cial. I \ 

Artículo 10 Los empleos que se coa 

cedan serán con carácter evoitu^ basta 

que una vez terminada la danqaña si 

gan un curso de enseñanza militar que 

nfortunaraente se determinar&. 

Los que por su brillante cotniKXcte 

miento obtuvieran ascensos h» conserva 

rán y confirmarib 'tmti vec â ?ofawb> 

el iitrso de referencia. 

Artículo II Los Oficiales nombracb» 

según las normas compreridJdas en «I 

iresente Decreto, tendrán los mismos 

derechos, sueldosi y ventajas que los rfec 

tivos. . 

Artículo la Este Mitústerio dictará 

las instmcciones complementarias para 

el desarrollo def presente Decreto 

Articulo 13 El Gobierno tiara cuen 

ta oporttaiamente de este Decreto a l a s . 

Cortes. 

fado en Madrid a quitíce die s ^ e m 

bre 'ie mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÍ5A 

El Presidente del Consejo 

de Ministros y Ministro de 

la Guerra 

Pfxmcisco Largo Caballero 


